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vocado por Resolución de esta Secretaría General Técnica
de 8 de febrero de 1996 (BOJA núm. 25, de 22 de febrero).

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 57 del citado Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería, de conformidad
con lo establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 10 de abril de 1996.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

ANEXO I

Concurso de Puestos de Libre Designación

DNI: 27.513.479.
Primer apellido: Aliaga.
Segundo apellido: Molina.
Nombre: María José.
C.P.T.: 850375.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a del Dele-

gado Provincial.
Consejería u Organismo: Industria, Comercio y Turis-

mo.
Centro directivo: Delegación Provincial de Industria,

Comercio y Turismo.
Centro de destino: Delegación Provincial de Industria,

Comercio y Turismo.
Localidad: Almería.
Provincia: Almería.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se declara
desierto el puesto de trabajo de libre designación
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los
informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), teniendo en cuenta el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencia en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la
competencia delegada por la Orden de 11 de octubre
de 1994 (BOJA núm. 165, de 20 de octubre), esta Secre-
taría General Técnica ha resuelto:

Declarar desierto el puesto de trabajo de libre desig-
nación, código-509370, denominado Servicio de Indus-
tria, Energía y Minas, adscrito a la Delegación Provincial
de Industria, Comercio y Turismo en Almería, convocado
por Resolución de 18 de octubre de 1995 (BOJA núm.
146, de 17 de noviembre).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería, de conformidad
con lo establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 17 de febrero de 1996, de
la Delegación de Cádiz, por la que se presta con-
formidad a la enajenación, mediante subasta públi-
ca, de un inmueble propiedad del Ayuntamiento de
Algeciras (Cádiz).

Recibida en esta Delegación expediente promovido por
el Ayuntamiento de Algeciras sobre enajenación, mediante
pública subasta, de inmueble de propiedad municipal, con-
sistente en Parcela C-1 del Cortijo Real.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cum-
plimiento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D.
Legislativo 781/86 de 18 de abril, 109.1, 112.2, 113,
114, 118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales de 13 de junio de 1986, Ley 7/85 de 2 de abril,
Ley 6/83 de 21 de julio, Circular de 14 de septiembre
de 1951 y demás preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su artículo 3, confiere a esta Delegación competencia

en materia de disposición de bienes de propios de las
Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto anual
de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno en la sesión ordinaria celebrada el día 5 de febrero
de 1996, y por el que se enajena, mediante pública subas-
ta, una parcela de propiedad municipal, siendo la des-
cripción del inmueble la siguiente:

Parcela municipal sita en Cortijo Real, con una super-
ficie de 16.978 m2, cuyos linderos son:

Norte: Con límites del propio Polígono Cortijo Real.
Sur: Con las parcelas C-3 y C-2.
Este: Con acceso a un vial del Polígono.
Oeste: Con límites del propio Cortijo Real.
Se encuentra inscrita en el Inventario General de Bienes

del Ayuntamiento, así como en el Registro de la Propiedad
al Tomo 868, Libro 537, Folio 87, Finca 37.330, Ins-
cripción 1.ª

El valor de la parcela asciende a la cantidad de
70.000.000 ptas.
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En virtud de todo ello, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela propiedad del Ayunta-
miento de Algeciras.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.
4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el

Recurso Ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Gobernación en el plazo
de un mes desde la notificación de la misma, sin perjuicio
de cualquier otro que se estime oportuno.

Cádiz, 17 de febrero de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

RESOLUCION de 10 de abril de 1996, de la
Delegación de Córdoba, por la que se presta con-
formidad a la enajenación, mediante pública subas-
ta, de las parcelas que se citan, del Plan Parcial
Residencial 2, propiedad del Ayuntamiento de Palma
del Río (Córdoba).


